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Ingreso ciudadano:
"El problema

no es de dinero
sino de cuáles son

las prioridades"

Entrevista

Rubén Lo Vuolo, de la Red de Ingreso Ciudadano
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Por Américo Schvartzman El 28 de abril se creó una subcomisión en
el Parlamento español para estudiar las po-
sibilidades de implantación de un ingreso
ciudadano universal. Allí, la propuesta se
conoce como "renta básica". La idea, que
tozudamente vienen proponiendo a lo largo
de las últimas tres décadas sectores acadé-
micos, políticos y sociales, es instrumentar
una asignación monetaria incondicional
para toda la población, sin otro requisito
que la ciudadanía o residencia acreditada.
Según sostienen sus impulsores, en una si-
tuación de crisis económica profunda
como actual, un sistema de este tipo podría
desempeñar un papel relevante. Rubén Lo
Vuolo, respetado economista y presidente
de la Red Argentina de Ingreso Ciudadano
(REDAIC) repasó las principales razones
por las que también en la Argentina -haya
bonanza o crisis- "es buen momento para
discutirlo". Lo Vuolo asegura que la degra-
dación "del debate programático en el ám-
bito político no ayuda para este tipo de dis-
cusiones" pero también afirma que su in-
corporación en la agenda política es "in-
evitable".

La idea de que el Estado pague un in-
greso mensual a cada ciudadano le suena
ridícula o imposible a mucha gente. ¿Por
qué vale la pena analizarlo y discutirlo?

Las razones son múltiples y reconocen
diferentes justificaciones. En principio,
hay que aclarar que hoy el Estado paga be-
neficios en dinero a diversos grupos de la
población y en muchos casos con criterios
muy cuestionables. Por ejemplo, paga asig-
naciones familiares solo a los hijos e hijas
cuyo padre o madre está empleada de mane-
ra formal. ¿No es ridículo que un niño ten-
ga derecho a un beneficio en función del
tipo de empleo que tienen los progenito-
res? ¿No es ridículo que sólo cobre seguro
de desempleo un porcentaje inferior a 10%
de los desempleados estadísticos? ¿No es ri-

dículo que personas que han trabajado
toda la vida en condiciones precarias no
tengan acceso a una jubilación o que para
tenerla dependan del criterio arbitrario de
un funcionario que decide sobre los fondos
públicos? ¿No es ridículo decir que con el
trabajo la gente se dignifica cuando la so-
ciedad no le da trabajo o el trabajo que da es
precario, de ingreso insuficiente y sin nin-
gún tipo de cobertura social?

También se tildó de ridículos a los pri-
meros programas de jubilación.

Sí, y en su momento al derecho al voto
universal, y ni hablar del derecho de la
mujer a votar. Estos derechos no eran con-
cebibles en el tipo de orden social y fueron
necesarios muchos procesos, muchas lu-
chas para que terminen incorporándose
como derechos "normales" en nuestras
sociedades. El derecho a percibir un ingreso
que cubra un cierto nivel básico está reco-
nocido en legislaciones sobre los derechos
humanos como un derecho necesario para
la existencia en el tipo de sociedades en las
que convivimos. Lo cierto es que hoy es
muy difícil para gran parte de la población
acceder a ese ingreso, y en muchos casos
tienen que someterse a situaciones de in-
dignidad y estigma para obtener un benefi-
cio de algunos de los múltiples programas
asistenciales que reparte el poder político.

El derecho a un ingreso universal e in-
condicional es el próximo paso en el desa-
rrollo de un Estado Social de Derecho que
supere los límites que colocan los sistemas
contributivos en una economía donde cada
vez el empleo se vuelve más inestable.

¿Pero es factible, técnicamente?
Depende de cada caso particular el modo

de implementarlo, que obviamente debe
ser gradual. Tampoco el derecho a la jubila-
ción se estableció al inicio para todas las per-
sonas que requerían el beneficio, como
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otros derechos sociales, como el propio su-
fragio. Se fue incorporando gradualmente
y hay que discutir cual es el mejor modo
para ello en nuestra sociedad. Puede empe-
zarse por los menores de edad o por perso-
nas en edad laboral particularmente vulne-
rables, pero siempre como inicio de un ca-
mino a un ingreso universal e incondicio-
nal. La forma de financiamiento también
debe estudiarse. El modo más justo y prácti-
co es incorporarlo como un crédito fiscal
en la declaración del impuesto a las ganan-
cias de las personas. De este modo se reem-
plazaría el actual e injusto sistema de deduc-
ciones que perjudica a ciertas categorías de
trabajadores y sólo puede ser utilizado
plenamente por quienes mas ganan. Pero
también hay que estudiar otras fuentes de
ingresos tributarios, como así también los
ahorros fiscales que se producirían por la
posibilidad de suprimir programas hoy
existentes y que serían reemplazados por
este beneficio.

¿Puede decirse que la propuesta de un
ingreso ciudadano está en la agenda po-
lítica argentina? ¿Ha llegado a algún
ámbito legislativo?

Está empezando a debatirse aunque no
diría que está en la agenda política. Los pro-
yectos legislativos que más se aproximan a
la propuesta no han logrado estado parla-
mentario y duermen en las comisiones a las
cuales se han derivado. Estos proyectos sólo
plantean el beneficio para ciertos grupos,
como menores de edad, personas en edad de
jubilarse o en algunos casos a grupos que
justifiquen su insuficiencia de ingresos.
Por otra parte, ciertos referentes políticos de
Argentina han declarado su adhesión a la
propuesta, con mayor o menor afinidad a la
misma.

Obviamente, en la campaña no se ha-
bla demasiado del tema.

Es que la degradación del debate progra-
mático en el ámbito político no ayuda para
este tipo de discusiones. La personalización

de la dinámica política, la excesiva impor-
tancia de los episodios electorales en la acti-
vidad política, la falta de referencias ideoló-
gicas para las agrupaciones políticas, el de-
bate centrado en las anécdotas de corto pla-
zo, no ayuda para la discusión de propues-
tas que reclaman un debate fundado y una
visión de largo plazo que sí tienen otros paí-
ses. Pero claramente la propuesta avanza
sostenida en la fortaleza de sus fundamen-
tos frente a los acuciantes problemas de la
población y entiendo que va a ser inevitable
su incorporación en la agenda política.

¿Hay estudios acerca de la posibilidad
de financiar un sistema de ingreso ciu-
dadano en la Argentina actual?

Hay estudios que fundamentan la inme-
diata posibilidad de financiar ingresos ciu-
dadanos para ciertos grupos como los me-
nores de edad y los mayores en edad de jubi-
larse. Pero la destrucción de las estadísticas
económicas y sociales en el país, la falta de
información a base de datos sobre impues-
tos más allá de números agregados, coloca
trabas a estudios más específicos sobre las
posibilidades de financiar la propuesta ple-
na. Esta es una facilidad que tienen otros paí-
ses y por supuesto permite darle una racio-
nalidad técnica al debate que en Argentina
se vuelve difícil. Otro problema es que una
propuesta de este tipo, de alcance univer-
sal, necesariamente debería implicar un
definitivo acuerdo y reforma del régimen
de coparticipación federal, en tanto las pro-
vincias y municipios se verían directa-
mente involucrados. Pero el problema cen-
tral no es el financiamiento, es político y de
concepción del tipo de sociedad hacia el
cual se quiere transitar.

¿Por qué cree que una propuesta de este
tipo se conoce y debate más en ámbitos
académicos que en el mundo político?

Porque en nuestro país la discusión polí-
tica no tiene contenido, se hace en función
de personas y no de programas, sin sustento
ideológico. El ámbito académico tiene

«En época de crisis se refuerza la crítica al costo de la pro-

puesta. Pero no cuando se trata de salvar a los bancos. Es

llamativo este doble discurso: la crisis es una excusa para no

discutir propuestas que benefician a los sectores más vul-

nerables pero no para inyectar dinero cuando se trata de

actores más poderosos".

Durmiendo en los cajones

Los proyectos presentados en el Parlamento a los que hace referencia Lo
Vuolo son numerosos y de distinto origen: en 1997 las diputadas Elisa Carca
y Elisa Carrió (Fincini); en 1999 Carrió y Alfredo Bravo; en 2000, Aldo Neri
(ingreso social materno infantil); también en 2000 Rubén Giustiniani
(“Plan Social de Ingreso Mínimo Garantizado”); en 2001 la Central de Tra-
bajadores Argentinos, con su Seguro de Empleo y Formación (y la firma de
20 diputados de distintos bloques); en 2002 Cafiero (“Derecho Familiar de
Inclusión Social”). Varios de ellos perdieron estado parlamentario. Otros
vuelven a ser presentados año a año, sin que hasta el momento, el Congreso
los aborde. El Partido Socialista acaba de presentar un nuevo proyecto en
idéntico sentido: el de un Ingreso Universal para la Niñez y la Adolescencia,
vinculando esta iniciativa a la de un nuevo Régimen Legal Juvenil aplicable
a personas entre 14 y 18 años en conflicto con la Ley penal, para que no
sean juzgados en el sistema penal general.

otros ritmos y otras posibilidades, permite
mayor libertad de pensamiento. Lo preocu-
pante es la falta de diálogo entre la academia
y el campo político en estos y otros temas.

¿Puede ser éste -la crisis- el mejor mo-
mento para impulsarlo?

Es probable, aunque esto no debería ser
así. La propuesta es razonable tanto para
momentos de bonanza como de crisis. En
las crisis se ven más sus beneficios como
política preventiva, pero también se refuer-
za la crítica al costo de la propuesta. Claro
que esa crítica no se usa cuando se trata de
salvar a los bancos o a grandes grupos eco-
nómicos. Es llamativo este doble discurso:
la crisis fiscal es una excusa para no discutir
propuestas que benefician a los sectores
más vulnerables pero no para inyectar dine-
ro de diversas fuentes cuando se trata de ac-

tores más poderosos. La excusa es que salvar
a esos grupos es imprescindible para que la
crisis no se agrave. Pero entonces, el proble-
ma no es de dinero sino de qué actores son
los más relevantes para las prioridades del
poder.  En cualquier caso, las crisis suelen
ser momentos donde se amplían los márge-
nes de tolerancia para las políticas públicas
y para cambiar el rumbo. Es probable que
el ingreso ciudadano gane espacio en situa-
ción de crisis pero hay que tener claro que
no es una política para un momento, sino
para incorporarse como permanente. El
derecho al ingreso es un derecho de todas y
todos en todo momento.


